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CA1l}?IOS DE HO'"
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J7l UO
LO~,75

70.00
1.145
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CAMBIO SOBRE roL lllXTRANJ1llRO

reBelaB

joJU
SOlJ
50J
'lOO

óOU
500
.óv
50U
50U
:;00
JOiJ
jO'.1
lOO

~47,')

l75
,iUO pesos.

ValornOminaJ
'de.
cadRlIllilo

500
500
500
;jOO
JOO
,)00
500

/500
, 600

·00

PARíS, a la vista. cheque, 50 '000 francos n
81,3~ pesetas por lOO frsncos.-50. (00 a 31.85.

NE\v-YORK, a la vistl1, cheque, 2Q,OOO dollars
7,995 posotas uno.

53.üOO
281.500

UI.O(IO

l\CéloNES

vALORESD{4; S()CIEDAUES

Idem Norte dt Espl1
fía. Emisión 11 de

- Enero de [905........

Banco de Eg.pa8a ~ +II.: ..
BlUH:o Hipote.:ario c1e Espa5a. ..
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano-¡\tIIf.ricarao _
Comvafila Arrend.• de Tal>acoa
Altos Hornos de Vizcaya.........
Socied Gral Azu·JPreferentes.•

earera Espafia.••• l ~td¡narla& ,
Unión Española de Explo3;vCJs ..
Ferrocarriles M, Z. A .
ldem Norte de Espafia , ,
Banco Español Rl.o de la Plata

OBLlGACION1!S

Bono! del Baneo de España ......
eMulas del Banco Hipotecario••.

,ldem id. ld ~ .
ldcm id. ¡du· ~ •••••••.
ldem del Bafl/.o do ·(;rédito

460,00
92,25
U7.{]O

108',90
lIS,5u

78.00
9iJ,75
82,70
7tl,W
72,61
15,00
72,5{¡
;2,,,0
04,00

':'80JO"
ilJ:d,UlJ
427.UO
249.00
2,lhsUO
l83,75
Itll,OO
70,00
1.150

626,00
523.50

'¡O,O\'

PICSETAS .NOMINALES NEUOClADAS

4 por lOO Perpetuo al contado............... 102.500
Idem fiD corricnte.~ N......... ~i
ldem -,fin pro::i:llno.. ~~ , t t......... h

4 pOl~ 100 amortizabte. " , $
5 por' 100 amorti¡¡;i\blc ~"........ 19.600
Acdone~ del Banco de España............ 11.000
Mem del. Banco Hipotecarlo............... ~
lriem de la Arrendataria de Tabacos... •
Az:ucarera.,-Prefen:ntes , ,..
Ident..·--ordinarias , '"
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %
r..l_ u. pJ ¡;. q'....~' ........... ....._ .....

8·4·lIao
7·4~UllO

'1.4-11:W
S-4AI;'U
7·t·Hao
8·4·H30

LO.lj·aaO
8·4·0aO
8.4·'130
8·4·U30

28·2·11HJ
U·l.llaO

[ . _.:-...~ ...............

;W·~J·ll30

84·030
8-4·111l0

, g 4·H30
84·HaO

8-4-H80
1-4.H3(J

30.l·113Ó
26 a·mm
UJ¡).ll29
24 :';.1l2{1
lá ·5.029
13·5·1129
28·&00025

'n,·H:lO
28-;:,·029
8·4·lJ30

,1·4·030
13·Il·ll~r

Ultimo cambIo anterior

Local ••••••• 't." · 4 ••••• ~

Sociedad GraL ARe. ~ &pafla..
I Suit' A

F. C. M. Z. A., vavl _ B.
IladoJid a Arh!:a....... ~ ~

[.' ~tle.

2,' ferie
3o"5Crie
4," 6P.rie.
5.· serie

'Ayunlami,"to d, MrJdM.
llD,OO nbllgac~on.e8 :........... •~OO
9U.76 Ex:pr~p,I~C1ooes del lote~I"~........ 500
88,00 Emprestlco !' Villa Madrid· 1\)[4- 500 1 1 ti>
8",00 Ider.. Id. 1918. ~."........... ~ 00 ,~
QS,OO Cédulas del Ensanch~................ '.011 ~

.---:. • •• ~ ;,.. .". ~ , >Eh O,

92,25
92,25
92,25

10000
lCO:OO
100,00

SQ,7ú

SO,"!)
89,50

, SO,50

72~50
72,líO,
'12'15

. 12:10
72,'1'"
12,7ü
72,00

• 72¡00

t

BOLSA DE'MADRID.-Cotizadón ,o~cial del-día '9 de :Abril de 1930

.::ierie ·A _· ~ u; Il!.- ..
.. a..., " t ", u¡,..'"..~ "'-

,. f'~· ~._ J'i,.""'"~••tN

V~;LORES DEL ,..sTADO, ¡CAMBIOS.DI:. HU~
4 fU IOC) ftIlI'lll'UO lIft'QJOJl ,. - .

(ti • AIost9 .. i~~ I~' Í1IO . flochllll 1 ',",,\.1

.tI WIt.... ,,· 11

'Sedo J.i, de' so.oOo peae~coaWWet,
..a. do as.ooo" '..
.. .D. de u.sooI' •
Jo C.de 5.QOD. Jo ,.

.. ,Bs do· &500', ,

.. ,,,", de 500» :»

.. ,G. ele' 100,'~' t,

.. U, do aoo."
oC fOa.lpO PUlEfUO·txnIUiP
, , &IGtlJlilhuJo,'

Serie .. F, ,(le ~OOO.'.~ .tainaJea. I 8.3,&0
.. E. ~do J2.ClOO .•• ' 83.40
't D. de 6.ooll'. • . I 83s85.. e. de 40000'» ~ \'
t,B, de a.OOo. ~ ~

.. "A. de 1.000 ' .' ..
• G, de . , IOQ- •.'. ~,
• JI,de 'aoo ,". ~

li .~ '100 .uwm.i~,'

Sede 'E. de 3s,.ooo pesetas ~.ominalp:

• U, de 1:1.500 ,.,' •... c. de 5.000.. ,
t S. de a.soo ..•
.. ' Aode"!iOO: "1

$1'01 100 AilOATlUIr.I

Serie F. de so.ooo ~~'ee. 1 92.25
lo E. eJe~·. . lo

tD, de-'l2.SOO') ..'
, c.. de s.ooo • •
Jo ' B. de a:soo.. •
..A,. de SOO." •

J" rol 100 AU9'ltiZAlLl
. &wISIÓJI DI 1917, .

Serie lit de 50.000 pesetas ~ales.
• : Et de:2S-ooo 1,1> ..
lo D. de' 12.soo'. •
lo ' e. de 5.oQa , .. )
lo B. de; 2.,sélO lo J

)o .A., de sOD. '•
IJWDA ~BUOVlAti.\

ülCIl!!ZAJu:: 5 PO. 101;1

V''''

td.OO
9i,25
02.20
U2,25
92,2r;~

02.25 '

1:l8,UO
8S.1O
88,30
~9,0

89,0 J
iol\lU
u "[]

~

76.l'iO
76,60
76.60
76,50 '
7tl,vu

8J,lO
82,35
83,45
84,90 '
8b,10
85,50
85,50
85,50

42,30
72,30
12,30,
'12.6l)
12,oV
12,l1U
a.o
72.0J

,00,Otl
,101).00
lÚ'IJI(l

,
!

¡ -4 ,JI I
:) o!:;()
~ .. ".h,

8·,·tl;;1t>
3".9:~O

1-4·\lilO
8·4.uIl0·
lIo-t·\l1!U
8·,·UllU
8·'·lj.'lu
g·¿,J:Ú

8·1 J. b
IH·vao
8·4·11110
8j·lIJO
~·4t':{[,

~·4'lJ~W

8·HIi:lU
8'4. l1ilO
¡S'4lJ30
fi'4'U:iO

.' 4-'J'10

Fe-cllas

8-1-1130
8,4,·0:10
8·4-0030

•8,,,uao
804 lJill
&-4·930
8·4·080
s.4~030

;H·;'¡-U;h
Jt·a L~Ú

l"l' ü;IG
8,:, .J;,()

~ 01 J:JU
~"~ ';P ,

I

-..-..... '. J"- ~ 'l. .... ......

01tl~~~~bloan~tlolll
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lYUNrA~nENTO.eoNS~timONAL
DE: BIEDO .

desde snorigen hasta el part:;")l;" de Iexistentes, se respetan todas 1iL...~e
las acequias 4.c AlmE':cín, Lupe•.Rana.s.. teristicas actuales y se.:' pronctau. re-...
y Rapa!es. y de conformidad con lo vestimientos de fábricap.ara. -ev~r
dispuesto en el articulo 204 del Regla- pérdidas de agua. colocando:la.¡¡;.com
mento de esta Confede~ación, aproba- puertas y canale.s de desear@. necesa~

"do por Real decreto~l~ de-31 .de Oc- ri~para ha<:er:-Iasdimpias 'y. repe-a-
tuhre de 1929, se .abre imormación ciW1es,~de aquéUos ... .sin: necesidad de

Por acuerdo de la -Comisiónmuni- pública por el pIazorle un mes, neon- co-r-ta-r el curso del agua para',riegoS:.
cípal Permanente s:esaca;..a concurso .t~-d~·}a-fec-ha.de-juscrcióu-de...es1e~ Se p.¡:.o.yect:an..las..oh..ras..deLp;:u:tidOl,·
'público 1acjecu-cióíl. de 1as obras de anuncio en el Boletín Oficial det la en el mismo- sitio qlJe está de antiguo
saneamiento e instalacióm'de tuberías provincia de Granada•. para que deilI" 'y con las disposiciones necesarias para
de rlistribucióll" de' aguaS: eJ.lZ: .,-arios Itrode' él -puedan los interesados har...€'.r dividir el caudal en la, ffirm3: estable
,trozos de las· calles, Iparrag!:Uue. Es- las observaciones que estimen oP,O-.IF. cida en las Ordenanzas:ide las:\2cequias

. partero y Alail1~d!l-de MautrraE!ó! con , tunas. - _." .' de Almecin, Lupe, Ranas y'nipales.
sujeción a los plit!gos~decondicrotres- Se nace 5aDer que en: el-pro}-ecto se' I:as ob'ras·objé1o'dé-pltr}-ecto·a.fectao
que se hallan de InSlHfksto e!l la Se- respetan las particiones y turnos de .:l los términos munici{Jales" de: Alclt-

- cretaría de Sll.~x~lencia-... Negociado- riego estableCÍ?os en las Or,denanzas Idiade Guadix, Esfiliaooty Guaaix;.;,
de Ensanche. baJO presupuesto ,de ("-On- de las ComunIdades de Rcgante~ de· Sevilla 31 'de Marzo-. de .19.3íJ.-E!.:
.trata de 146.31lti50pcsetas; exigi~o-la!l aceqnias.de::AlmllCi:n, LtIP,.ei ..Ranas· n-tleg~de::--FOOl.~mo.Marianl>d~ l....
lI.Ie uü depósito- pro.viSional ded S' p0.r' ".Y Rapf\les, aprobadas- POI" Reales ór- HOz.
,100 de dicha cantid'3dy fianza! d&m-.. dene!ji·-feéha·29-de-Abril-de-1912.
liva ~bHh por:.'1~-del,~mP9:rtecdf: la. Urt~ ejeml'Já.r'- deb proyecto; se halla;.:
a(ljudicación. _.' expuesio'.a~r~J:blic~én:: e!' 10eal1" de la:;·

E~J?lazo pa~!:!l.presentaCI(I1U-de prO-:C~federa.ción~· en ~-Granada, c~te. de- .MeiPrn y¡ crma.iiuwión de lft;aCeq,llir.E'
pes;¡:cu)1;l.es, dJ1':t:81das al; Sr. AlCalde-; - - Cá:I'ccl. -A1ta-; numero- 6'...2.o,;derécha. yt ~ Gsr.da,_-del"Geni&-Tro%o primero.
qu[!;" deberilnsujelarseal modelo' jJlío" ;oltoeu- et- domidlm déhSinrlÜlo¡. don." .;
sert-e -a contiiluación, será::cd~ veinte" .fuanMa1Utel CabreEizoRuert3s.. en- ,1.. U!lFOlt'ld"'.c:IÓN PúB-LIC1~"
itlias hábiles, contados a pa,rtinrdél si':' GtiadiJe, oo.Ue de'~lffm:sC\:>XIn •."ni~me..;~ 1- ". c.... . .

pn~e~aL de"]~ publicación.. de! anuD'l .ro~11, pudiendbe p,res'ema:rse la$:.n-afa.... C ••1ñclui.d.D- en: elJll/im de oDras de 11"
~ic':e-n Ia,'GAGETA uri M.~R!o;.: Yfe1'oom·· macíoIl'e!L'e!! anilios JltlRtoa.;y~ditigl.ditsr;JCOlJféderacióllt Si'Julical', HidrQgráflc:l.,
:~nrsa U;mdci l~r,en esta"Ca:sa._GVrr--· aFDel~ de Fomento dee-Ia. men",,' ..dt1iG¡¡aQ3lquirit'el~roy-ecto de mejo
Sist&rial, al s;gnién1:e.: día mbil';lr dé''Cionad''a Confed.ei"acion.. "- '-o' .~ ;;riqt 'e8.l'ali2::u%ian--::dé, la aceq~a Gorda.
Ja tei'mjnacióÍld61 plazo aBieriO*-;:;ad-' Lo ~e-di. or.den di1..se.ñó!:~..rna"'idlil~n~l~eseft1iá-d:ii>por e:l~inGic(lbi.
;virtiéndose: ~o;. el ;confi"aiO' se: e:nten-- .;' dfW cüdl se h~e~público eJ1,;.~ pe~;.;de .!a.,¡¡J¡swa; y de::oonforrnIdá-d con :ro
derií -celebradO, COn- ln·r.eglci:aJ:u:dñ.;~riódic~'ofi~ial para sü;g.mer.tJ :Ctmoci~ ;;'~11 el!a.Jiñiulo 204 ~l RegIa,,"
posicioReS dé-prOtccci6n a.lir! induS";:';'JJliento., . ' " ,:meulo d~€oJúi:deración; aprob:a"
tria' nacional•.. · . . . . -. . i. ,.dD...p;or.. ReaLdecl'e~le:r_de 31 de--Oc-

ffilba()~,7 ck 'Miri:ldet 1930..,...EL Al- " Nota-J:J:.tractO::'.Nlca la infGrPJ{JCiém. ~tJJ.?r~__ de 192W se .ab·re infómrnei~
~8'lde;,AdDlFo;~·G; de:Gárea~ .' r - ".:- .•.... - .. - ;;.pjditica<;;P!Qor:_el'1pjazo,.de·un n~s;; a eOll,.

'.: . . . 1: Es~ priiner-éWoyéCto'fatecta:a los:l:tas: désde,.]a:;.fEcl1a"~illlserciettde 'este::

, . Jff)de16.~e.~iciJ)n: ..c~1~~~~ti~~~=~~,~r~~~~1 :~~~?¡~~ia.d:.~~:~~.P~~:'(ldde:-
D.on ~ ... veeu~.o de •.•~ ~lta~~: {nas :w~~, sihlado: por~~jQ de1=. ;IJÍD.;(le·.-él~lJed@J<llS' iIltereslUios h~cer

JacalIeúlrJ .•.•.nm:ne-i'o,: ••• P.JSo-l.•..•• pl"O-. 'MoliIto-~dé Si\ni Pedi"o. Ram.-dóantes-:- ~las obser'vacmnes' QUa estilJlleno!~~
vistn,.de la:. ck~!!~~n~! ~~~~ ¡'del '~CáhQ.de:.WuJ.aa;;'. .- .:,; ~c . o~.tüiJrisi ~' .. '-:' . . . .
por--.:.,con--ci'lpaeidad'legal para.eon..... La$robriJ.s ~tnción consistén ere-:[; ge·haée saber que en _ef p¡ropctose..

_t:rata1'; eDte-T:r-OO"- deL anuncio;..~. ~~~emo--.:;;y.-r:eeH6Mci0lbdef~~~ y.. m.oos de-.
,presupuesto y condiciones para •.., las galerías filtrantes llamadas P¡:\;¡ües riego estable",:dos en las or<lc-nanz~
',publicado en el Boletln Oficial de. la de Vilches y Fuentes del Tio Colorin, de Riego aprobadas con ferha: 10 de
'provincia de Vizcaya y- GACETA DE MA- con una galería principal y seis gale- Julio de 1882. .
oaID. conforme en un todo con los rías afluentes que corresponden a otras . Un ejemplar del PJtOX~ctiO;se halJ$.·

j
imismos, se compromete a tomar a su tantas galerías filtrantes antiguas. La expuesto al público e~ lis afi~nas !lit
.~.~., con· Sl.tjecióil. estricta .a~la.s lODgitud total de estas gaJ,erías""es.-de I ]a Con[ederació~<eIU Gr.asada (C~
!~iones estipmadas en est ._~ L174.40 metros. La cota de. la~:satidi. cel,~. ~ 5. 2~o, cien:cha.»
;:,li-snma. de ..... }jajO la declaraciltir.~e:ti es'J-la que en ]a actualidád tieílei;: Ll _otro "éD;;. el~dDmiG¡¡' del Siñdico d()Bl
;~dec-que_este:,precio..S&..dist.cihuirá'_ ,Rueme. da. Vil-cbes.. .&...los.• p}lIl.ios, de-;.,Looqnjn ~J.a",dfda..SerJ:ama...en C~
:JIIW jgwt.l entre las diferentes unida- UDlión (~~ las galerías secundarias.c~nada. calle Sagast~ 44. pudi,endo pre,.
ae. de obm que comprlinde el presu- -¡.princ'.pal vaDI,;:Jumbre.ras con rete1li'o ~tarse las r.ecIaAIEl..CÍon.es'!. en atDbe&
'ijaesiO. .. . . ciines (..:.techa~" subi-J;:' en.iavieql(jk ei l1!lntos.y",dirZgwasal Dele§l<JW. de:: F'iiI:t-.

, BiJbaOla .. , de •.. de:! 193. ~e.bde la caPlllltrática~ '. mento de" la m.cÍ()~; G>nfede-.
<Fec'tJa;..)-· firma del ¡JI"<>ao_nte.) ~. oLras de· 10...a son: n,na preá ~ión.:· .':,".' ..'

: '" 5=--281 .#,"-$lIida en 'eltcaace del río sin al- 'Lo que de ordenerlel. sriíor (¡)her~.
~ ·.hirade-obl'a· dedálGlrica..soln;e,éste....•· clitr..ciNU se-"hac.e ·púA1ÜÍb';eIl""'eSt6:' R8"

........-- ... ~ h.,~l se po~ lIÍpüyal' un azud ~. ;,niódico oficial pant s.,-,C01lG~

flm~mmi,,'IRt4mJ1l&:l!.. :~~~. =:n:,~~~~~ ~_eaw. "', R_dl:t~.~·
"dum.tmll; ffMI'.mI!'., ~- L~r.e.pJhad'"~et m:rsrno ~eIt~ '1." ..•• . ". '

"lJaY es~ la..~ ~~a.da. 4e~.las~.a¡.. í';EL trozo pl".tJ'ftm)~- ti t:amo
,. : " nejems,-'-'Y'!"tw"s!J"InftClUJ'ltleue-q1llllP8'F" COi..~eIIlie- e17 partfior, del
~ERAQQN\S:JllID1CAh'~·~~'leár-d~<.,.t8riluV.... ,'i: .. :~.- ~.:a.:tIIad.o.al.6p.alda-~a't;e.al~ de

GRiAFICA DEL GUA::DALQUnrm . $e completarBnl~ obras 'le tOllli3. Sin.-.A;bton~ dt! J'ii.'e-lUdad ~ Gt-aaada.
,. • ." '.. .' .- ." "ccrn unf)3!l!' eu.f!!!l_ajl1ien~ __giDRJiS yr eL.ri;).Bairo...dft1Jll!le ·tenmna. despné.s
,Me/ol'O. en. la. caplaClQluy ~nducción .Y-" de fijación ~ la sección del 1"Ílf, de cruzado este ~,y an~e;; delJ.tarb

d!!".-"hu.ug_uas...de-.{a.trC-e-/llUa,tk.A'lra.e-d"';QOAISt~~8IMi.eRe&m-~iV.C'i~ de-1'.QJT'?ha:. ~~Iia::l. r.a.n:ud. d~l
e.m.. desde su or¡uelf.liasta e1.~ ;. La cOBckIee.ióa árecta~a1,.lFaJnQ;,.des- mIsmo' nomfrre. _ . . ._
fkno' de [(]$;.. acefFllU:: de Al~ft¡.. ílié:la presa.hasaa el partPJo~~ E~~.,~ditS3¡i"r~11lli- ~Ildo
Lupe• . Rangs. y Rapales.-PWiad"· :no de saw lfétiro. EI.7btMildQ;;SIIli dh;- sensiblementéN~~alhasl* ~ ~erta
proyecto. arrolla si"'uiendo sensiblemente el ac- 'del POZO. COI)¡ hge¡:as .dlsriaClenes

< • T '. ·ttnrr; L-a;~dtt--er~ha:-~I-;~1a-pkmÜy.~. rt°~u-
• INr-cm"1A.-Cl0l'l l'WLfCA n. yectado ,paro que los 'loo':'fdei9s'~ tpan".d¡~~iDGt'.Q:<',de.'Hlélla:.fa¡){"lCa

InclUIrlo cn~ el pkul<. de ouras de.. la:t, daól d-e~v,aJ:; "L'1li, ngua.$' sm., .w~c:a.:r Idel ~"cS'.. lJi¡diéoaudoe~a~J.a,.eon
~-;Onf~d:;>-r:lcJ6n, Sintli\'-!1ll. Hidrogr.m:e;¡,(I··~ba-lsC!l)eno; lajSC!':q~W-~Wa4 .. duc~~~.~.~. fflarta.. d!el Pozo~

del. GltU.dalq..,¡:y¡¡•. _~l p.r-O_.•.•~c:-i.~) de." P).cJO..-: J. d~! .•.ca.Uq~. se p."rOye~1a.. .r.~\'estid.. o. d.e rQ.·.-" c.2in.íno \.'Ue se res~.~-ccc:.._rl"lIJN*,ndo
ras en la t'·-:)~.~c.onv ::Olltt¡'N.'lUn de .- bnea p.;:¡l':.l entar .pcrd¡ChlS de ·agua.. todos los accesos a el. .

, b,; ~1.::t::1S':;: tI ~tC':::;:l:~¡ {k :\!mCL·~n. l' En los apn'>,:cchaniienlos d'éerierr:i;¡ A partir: de este punto, se cYLtan b,
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Pesetas.ACTIVO

Gaceta. de ,Madrid.-'Núm. l00~10 .. ~Ab:ril1930

fO~~~~'~~;~ ~~~~~p(i~an~r~~k~tii~ ~; :1 sOCIE~~o~lg~~~ll~MLES y
del Reglamento de procedimiento eco-
nómicoadministrativo' de 29 dé Julio. Balance inventario al 31 .de Diciembre
de 1924. sr> ""'hlica este edicto. de 1929. aprobado por la Junta general

lIadrid. 4 de' Abril de 1930.--E! ~ de accionistas celebrada el día 7 de
cretario. Mariano Ber~ejo. Abril de 1930.

X-t379

~nexoún·ico.-Página196 '

" I'a Junta general ordinaria de acc.ionjs-
"fas, que se celebrará en el domicilio
'~mciaI, calle de Ayala, número 28, el
llía 2-t de Abr-il próximo, a las cuatro I

lle la tarde.
'Madrid, 9 de Abril de 1930.-El Ad

'fiúni:<;t¡·:!l.lo!", El Marqués de' Acapulco.·
X-1388 '.

12.500.000,00
235-.4-95,15

... o ....... J"U'1A ..n.n.

.a .otJu.uvv,VU'

1.696.897.71

10.0-7.3.474.20
3.750.000;00

591.704.90
255.172,59
160;571,88
28.f\50.33

351.537,61

195.603,94
114·.265,95

2.830.474,16
2.{)9...3.497;76
35a.OOrn:,OO

n.PSTR,E COLEGIO DE AGENTES DB
CAMBIO '~ BOLSA DE 'MADRID

Concl.lrs,O que. pl2l'a solemnizar, la/u,n·
daciOn de su Bolsa, cm 10 d" &11
tiemb-l'e de 1831. abre el IlustreCo
legiode Agentes de Cambio 11 Bolsa
de Madrid. "

Su.ma el Pasivo 297.428,95 . TEMA V t' ' ó ]'. : en ajas que repon a mte-
Melilla,31 de Marzo de 1930.-El Di. rés públ!co ~a fundación de ~ B?!sa

rector Gerente. Luigi Dassoy. I-de MadrId ~n 1831, y su bel1efiClQS&-
X-l-383 ' regl~tnentaclón por la Ley de 10. de

Septiembre del mismo año.-Desenvol-
. vimiento histórico de sus principiQs

hasta el derecho "igente en el momen·

Cuenta de px-imer <pstable-
J11NTA DE OBRAS DE LOS PUERTOS cimiento haja presión..•

DE LA LUZ Y LAS pALMAS Trabajos y gastos instala-i ciones nuevas_ .
Vacante en la Dil'ección facultativ""a r Concesiones .

de esta Junta una plaza de Sobrestan. Ramales .
te, se anuncia I':on~ürso entre Sobres- Masarrochos Godella ..
ta.ntesde Obras públf('(ls y personal Benimamet ; .
que ~ halle en expectación de ingre- Inmueble Cabañal .
so en dicho' Cuerpo,Q en su defecto, Almacenes .:. ~ ...•
entre ql1i~n,:,~ estén en posesión de ti. Material, mobiliario y he;..
tulo .cr,pafif)Y. técnico similar o superior. . rramienta .

D.lcha plaza se halla dotada con el Cajas .
sueldo de 6.000 pesetas y 2.000' de Bancos y banqueros ..
.gratiftc:'I;:{m fija, más las que le co- Deudores varios _ .
rrespondan por razón de su cargo y Valores en garantía ..
re"' "eneia.' . Cartera: acciones .,ropias

Las solicitudes serán dirigidas al SI>· d~ la.Sociedad.y ~arti.
ñor Presid~"te ,~" In .Tanta de Obras . CIpaClones en otras ne-'
de los puertos de La Luz y Las Pal- gocios : ; 27.339.499,16
mas, y se presentarán enJa Secretaria· Pérdida sobre venta obli-
deja misma dentro de l!)S treinta di:ts I saciones5 por 100...... 222.052,C.1' _.

.háb.i!es dsiguientes al ~ia de .la pubÚ: Cuentas a regularizar...... '645.204 6-
ca~lon e este anunCIO en JaGAcETA Partidas en suspenso...... 259.115:53
D!, 'l'~~m. debiendo :'l~(),.,o__ ... ':O; ... ~<"':~ .,us. 'Sociedad Ornnium Ibérico 1.099.982,25
tiff -." .. .... r~ ~ - ~ ~~Tlecer 'al Cuerpo de Sociedad de Aguas de Ali':'

~~~~~~~e~X~~~?a~6~ ~~b:~~~s~s~ ~~ /.' cante .. ;.~~.................. 741.77p9 ,-
'dIcho Cuerpo, o de los titulos técnicos S lA·'
que P

, . d { unta e efivo..... 52;729.484,07'
.' osean. para tener erechoa la

·tDlsma. pudIendo 'aportar cuantOs do- .
CU!D~l1tos cre31" convenierites a sus·

.merdoso conSIderándose conio prefe
'r~ntcs los que haya~ pl"estañosns ser- .
ncíos en la Dirección de algún pue:-to•.

I Las Palmas. 31 de Marzo de 1930.
,F.! ~~csldente ,accidental. Antonio Cu
yas.-P. A; de JaC. P.: el Secretario- .
Contador,J. Miranda.' . .

. X--:-1382~

Pesetas

PASIVO

SOCIEDAD O~INlUM IBERICO

Balance inventarw al 31 de Diciembre
de 1929, apl'obadopor la Junta aene!'a.!
(/e accionisiasc-'!?elJrada el dia 7 de

Abril de 1930.

ACTIVO

Valores en depósito..... ..• 3á.OOO,OO
Inmúebles 304,746,26
Concesiones Alcira, Gan-

dia. y Contadores..•.... ,. 2.206.804,41
Primer Establecimiento.. 1.945.015,80
A.Jmaccnes .164.781,73
Banqueros ··-.- •...• -n" 5-13.61
Deudores varios.............. 550.908,17
Depreciación material..... 119.217,64

Suma el Active...... 5.326.987,62

PASIVO
espital sociaJ...••..............
Fondo de reserva .
n'hl¡no".ñ....._~.,::. -. _ 1IIlA_'_ .......~ ..,...._ U" '...-vI ,f.'VlJIlI•••

.Obligaciones hipotecarias
. 6 por lOO, emisión 1924. 14.453.000,00
Obligaciones hipotecaria~· '. '..
.. 6 por lOO, emisión 19"26. 7.198.500,00

Obligacicmes 6 pOl" 100, . "
sel'ie D, émÍsión 1929... 10.000.000,00

. Acreedores varios. 1.064.995,80
Capital socia],..... :.. ~ ....•. 3.200.000.00 SOCIEDAD 'ANONIMA ."SANLU~S~ Depósitode.v:alores••.;..... .350.000,00
Fondos de reserva......... ..137.107,92' Amortizaciones ·3.136.983.81
Depósito de Administra- Fábrica de conservas y ~iazGn' de p~_ Pérdidas y ganancias; He·

dores ..•.....• ;.;............ 35.000,00 cados.--MeJilla.) manente del eimocicio
f!,.mortizaciones 830~24-7,53 d~ 1928...... .13.016.39 ..
Provisión por .deudores .. Bilán en 31 de .Diciembre de '1929. J Beneficio del' .

atrasados ...~•...,-.... ~ .. :. 24.649,92 _ .' . . . . . ..../ e i. e r e i cio
Sociedad de AgUas Pota- ACTIVO·,;' Pesetas, /1 ai,1o 1929••• 1.947•.492,92

bIes : ••.... 1.099.982,25 '¡'Caja .'. "'. .. . •. t.843,49 .'. ".,(, .1.~~~,31

smna el Pasivo: ~. 5.326~87A2' Mereáderi:t·~·g;ri;;~ie·~:.:::~::: ~~.OOO,OO '1': 0· Suma el.PlUiliv~;•• :fJ2.;729~;07
.. . " . . Jlaquinariis, útiles,'etc. :..... ..39.853:19'" ~."." , .' • '.,- .

Valencia, 7 de Abril de19:JO;~El .!~obi1iapQ ~ ;........ .n7~·· ,. Vl,llenc.ia, 7 de J\br~ de t929.:-ElJ>r~-
Presidente del Consejo de Adminhira- .Blene~ mmuebles... 60.225 65: 'Sldente.Qel CQnseJl> de Admimstración.
eión, Juan Bautista Valldecabres.' '.. ~esqueros ,.: ~ '~.'. .60.000:00 ..{ Juan l3aÍl~ista VaIldecabres. ':

. X-137S': Deudores vanos.. 111.729 40 ,.t---1376---- .' . .,' .. '
. , .~~"'a el Activo...... ,' 297~~,9~ :1

!,~SIVO ~ /.,
150.000,00 "
22.500.00-

124.928.95 '.

• 1

.Ano, -rAM:!ENTo CONSTITUCIO~AL
DE ,'MADRID , ,

Por el p-l"~~~ntc'se notifica a Jos' se-eres.' D~' Fedcr,ieOTá,rrega. v ·D•.'Luis
,nida, cU}'os domicilios -se ignoras, :

erse' incoado expediente· enest€¡
Excmo. Avuntamiento· sobre pago de
la cantidad que les corresponda abonar .
.or el arbitrio de transmisión de do
minio de un solo" ·sHo en la calle de
frún. ~' ... _..---.;1 provisional,.y otro en
In teaUede Arriaza, número 18, por
aompl'a a D. Gonzalo de Carlos Abelln
~. h"rmanos.' .

.LA GRES2AM'

Habiéndose .extraviado la p6liz::J nú-
'inel·o319.515 que e:tpidió Lll. Gresbam
:a :D. A~'üsto Nobell· Vilá, de Barcelona,
El dia18 de Diciembre de 1923,se bace
.y/,h!ico que si: dentro del término de
''Il"einm di2s, a cont..:" de esta fecha. no
;!'!~ presenta el c.ctu~~ tenedor de dicho'
,·documento en el do...·.c::lio· de la Com·
:JJ~ñía, calle -de Alcala, número 18, Ma
'(lrid.· a justificar su derecho al mismo,
la refedda póliza se. tendrá por nula
y se expedirá un dupli<;ado (ie la mis- .
~a, que será el documento válido.

X-1387
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JUZG_t\PO DE PRIMER..4.. INSTANCIA
, DE LOGRO~O

. .Don Martín Norberto C3stellaIHJ~:
Sárichez. Juez de primera instancia de
esta ciudad de Logroño )- su partido,

Hago saber: Que en estG Juzgado s~
sígl.le j~iciQ universal de test:tmentarJJ:

Isobre adjudicación de bienes a qnt;.
, están llamadas varias personas, sin .d~

signación de nombres, por "irtud del
fallecimiento de D. Bemabé Sáen7:
Garcia, español, cuya, naturaleza no
consta, :hijo de Pédro y M~nuela, cuyo
fallecimiento tuvo lu~ar el 13 de Sep
tiembre' oe 1925 en Santiago de ChiItt
(República de ,Chile), que otorgó, tes-.
tamenlo en dicha ciudad el 12 'de Sep;~
tiembre de 1925, en el Que reconocit';
por su hijo natural al Médico Cil'Uja~
no D. Cristóbal Saenz y le confirió to.
dos los derechos que como· a tal lt"
acuerda la Ley; instituyendoleg-ados a'
favor de la señora OIga Terpelle, ca.':
sada con SU hijo Cristóbal Sáenz. '8

- sus nietos :Raquel, OIga y Marta Sáenz
Terpelle y al bijo o hijas que está o
están por nacer de D.Cristóbal Sáem:
y doña' OIga TefpeUe~ doña .Carnten
Centeno;, D. Manuel Centeno, D. Pedro
Adán, doña L<lura Quesada, D.'Fran
cisco SÍlen7.,:D. Jerónimo Santa María.
J>.FranciscoCarballo EHzalde.al Hog..'
pit~I de,Traiguen, al AsUo de Ancia·
nos de Santa I~:1bel. al Hospital de
LantaI'Ó, aD. Manuel AdáIl Sáenz; y
legó medio miHónde pesetas, moneda
española. al Sacerdote D. Manuel Adán
Sáenz,para que lo distribuya equita
tivamente entre los par:entes del cau
sante domiciliarlos en España, s~gún

el grado de parentesco con él, sin que'
ninguno de. ellos pueda entablar re
clamo o queja de ninguna especie jl\
dicial O e:K.-trajudicialmente por la $u,,:
ma .que, le asigne" pues· eH este CáSO
perderá su asignación, la que acrece·
rá a los· demás; habiéndose prcs.cnta~

do reclamando este último 1('~:;~10 el
P.r0curaclor de Jos Trilmn:::,,~; U. !;¡'::'U'

X-1378

domicilio'delSecretario de la Socie- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
dad hasta el día anterior al de su ce-. .' 'DE DON BElIi"lTO'
lebrnción. . . '. "

Zamora 7deAbril de 1930.-El Di- ,Don Atilano Lorente Gonzalez, Juez

., X---1372 su Jlm:tido.
. Hago saber: Que en este Juzg:¡do,

'a instancíu de doña Josefa Abadito'
Pizarra, vecina de Guareña, se sigue

I expediente de declaración de herede
,JUZGADO DE PRIMERA INST~KCIA ros abintestato por fallecimiento de su

DE ALCALA DE HENARZS eSJloso D. Francisco Barrero Mancha.
natural y vecino que -rué de la expre-,
sada villa, falleciendo en la mil,ma el
día 24 de Febrero del año actual, en
estado de casado, sin d,ejar aseendien"'.
tes ni descendientes; y en providencia
de este, día he acordado, en cumpli':
miento de lo dispuesto por el articulo'
384- de la Jeyde Enjl.!ic.iamicnto civil,'
expedir el presente edicto, anunciando:
la muerte del cnusante sin testar, y el
que la herencia del mismo la reclama
su viuda.antes nombrada.

A'la vez, por medio del presente se
llama a los que se crean con igual (j

mejor derecho a la herencia del C~\U·

sante, referido, para que compar-ezcan
a reclamarla en este JU7.!!;ado dentro
del"término de treinta dias. '
. Dado en Don Benito 11 ;) de Abril
de 1930....,.....El Secretm1ó. Dado Sár>:
ch-:z•.,....-El Juez" At.ilanoLorente;,' :, '. ..,. . X-1370

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de pri-

, mera instancia de Alcalá de Henares
y Sil partido, se saca a la venta en pú~
bUca subasta, por tercera vez y sin su
jección a tipo, por término de veinte
días, la siguiente finca embargada en
autos ejecutivos se/nlidospor el Pro
curador D. Felipe Moreno, en nombre
de D. Gabriel Benito. Larrea, contra
D. Matias Fernández de las Heras:

Una caS2 en construcción, según la
inscripción de] Registro, pero ya, ter
minada,sita en Madrid, calle de Torri
jos, número 50 provisional, que consta
de sótanos habitables, planta baja y
cuatro superíores. distribuidáen trein- .
ta cuarlos interiores, doce. éxteriores
y Jos tiendas; lin~iante, POr su trente,
al Oste, con dicha calle de Torrijos,
enlíne"a de once metros.; izquierda
entrando, ó Norte, con solar de .Emi
lio Angula, en linea igual 'a la ante
ríor con s~ar:de.doña Angeles Garcia
Ruira. y por el testero, o Este, en línea
de once metrus, con terreno de Juan
Palomo. Las lineas expres~das forman
un rectángulo. cuya super1.1cie ,es la de
cuatrocientos un metros cincuenta de~

cimetros cuadrado!>" equiva~entes, a
cinco mil.ciento setenta y un pies cu~
drad~ ;~lnta,,:'1p doseecfmi;tr-;;;; d~

~tro, .de lo.s cuales corresponden a la
edificación trescientos cuarenta "me
tros,Y,el re$to se destina a seis patios.
. Para cuyo acto, que, será doble'y si
multáneoen .esta ciudad" y eri Madrid,
se ha señalado el día 16 dtl Mayopró
ximo, a las' doce de' su mañana, ha
Ciéndose constar que para tomar- parte
en la subasta deberán los liCitadores
consignar previamente en l~ 'meSa del
Juzgado el JO por 100 efectivo d~ la
cantidad de 334.756 pesetas 50 centi
mos, por que s.a1ió a -segunda subasta'
la flnca, sin cuyo' requisito nI) serán
admItidos; que los titulos de propie
dad' han 'sido suplidOS" con (:erl:ifica~

ciiln del Registro, hallándose de ma·
niflesto en· Secretaria para qtle puedan
examinarlos quienesquieran, tomar
parte e:n)a subasta. prev~niéndoSeque
Ioslicitadol'e.'> deberán· conformarse
con ellos. y no' tendrán derecho a exi
gir ningunos otros; y que'-lascargas o
gravámenes anteriores y los preferen~
tes al crédito del actor. continnax:án
subsistentes, entendi,éndose. que 'el re
matante los acepta y queda subrogado
en .la responsabilidad de los' mismos,
sin destinarse a su extinci6ri el precio
del remate., '.

El remate en esta ciudad tendrá lu
gar en la Sala Audiencia del referido
JUI;gado, sito en la calle de J\)sé Cana-
lejás, nÚmero 1.. . ., ' .
. Alcalá de, Henares, 5 de' Abril de
1930.-El Secretario, P., S.L,José Maro
to.-V.o B.o: el Juez de primera instan--

. cm !i1em~le). '

to actu~",l.-"en tajas de la contratación
oficial, asL-C:omo de hi'limitación <de
las intennediarios oficiales.

-COÑ"1>ICIO¡',¡ES .DEi 'CONCURSO

ELECTRA DEL RlO.GU~A ~S~ A.)
En Consejo de Administración, en

cumplimiento de 10 dispuesto en el ar
ticulo SO de los Estatutos. ha acorda.
40 convocar a Junta general ordina':
tia de socios para el día 2lJ del mes
ea¡;riente y. hi:>tade las cuatro de .su
tarde, 'en el domicilio social, Villa
buena .deIP~.u;r¡te (Zamora).

El depósito de accionespara concu-·:
rrir a la .J:únt!l 'deberá éfectuma en el

l.' Se' abre un concurso parapí"e
miar la mejor.obra que acerca de di
cho tema se pr\~l;ente. El plazo tenni~

nara el dia 31 'de Marzo de 1931.
2.' El autor de la obra que re~ulta

re premiada ob'endrá diez mil pese
tas en ,metálico y doscientos cincuenta
ejemplares grnt¡:dtos de la misma, que
se' imprimid por cuenta de esta Cor
poración.

3.' Las mono~rafias que se presen
ten no podrán exceder de la extención
equivalente a. UD .libro de trescientas
páginas, impresas en planns de trein~

ta y siete líneas, dé veintidós cíceros.
letra del cuerpo diez en el texto y del
ocho en las notas..

,. 4-.~ Las obrsshan·de ser inéditas,
y se presentarán escritas en idioma
español~a máqu i n'l. e irán señaladas
con un lema y el tema del concurso a

, que se refieren. Se dirigirán al Sécre-
, i:'-'tario de la Junta Sindical. debiendo

quedar en su poder antes de las diez
y ocho del día 31 de Marzo de 1931,
acompañadas. de un pliego cerrado, .
que irá romI<ido con el mismo lema de
la Menioril! o trabajo, y conteniendo
dentro la flrma ·delI'H,4"... y las señas
de su residencia~ .

5.- El, 'autor del trnh~ io premiado
conser-varti su propiedad lileraria, re
servándose la Corporación,: comoad
ministradora, el derecho de acordar,
re:<;!1ecto aja impresi6n de una edición
~n~dl1l. lo 'que estim~re conveniente.

6." No Se otorgará premio e a los
autores que no llenen las condiciones
señaladas en Jas, regias oe esi~ concnr
so;'que en el pliego cerrado omitan
su nombre o pongan. otro distinto.. o

'. que de algún modo quebranten elanó
nimo.... "

7.... El Tribunal encargado deemi~
lir iuJcip acercaG~,~as obralO' que se
presenten a este concurso estará cons
tituido' por. las siguientes perSonalida
des: Presidente. ~J 'de la Real Acade
mia ,de Jurisprudencia, y Vocales, u,n
académico de la de Ciencias' Morales
yPolfticas; un académico de la d.e la
Historia. libremente' designado~;.Por
eUas; el Decano del Colegio de Abó~
gados.. el Profesor' de D"erecho' Mercan
til de la UniversidaddEd.fadrid y los
dos'Letrados asesores' de este' TIustre
Colegio de Agentes dé Cambió i Eolsa~
" 8." Erresultit."-n ,de este concurso se'
publicará en el Bolelfii"de Cotización
OficiaFatfla Bo"isii de Comercio ae
Madrid.·' ,'o .

. 'Madrid. Marzo'de t9-30~--:.EI Secreta
rio. Manuel 'S. d~'bs Terreros;-';'Visto
bueno: elSfndico-Presidentej· Agustín
Peláez.. "." . '

,X"-137S'<
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lo destinado al efecto. ona cantidad
igtUll, :por 10 menos,al1Opo:r'~OOefec
tivO'de las 100.000 pesetas'por, que· la
finca sale a subasta. sin cuyo requisi
to no serán admitidas 'sus proposicio
nes; que no se admitirá postura algo-'
na inferior que no cubra la expresada
suma tipo de subasta; que los licita
dores y 'l~ certiflcación' del Regist~o,

qUe expresa la regla cuarta deJ.artíci\
lo 131 de la léyHipotecaJ."~9testánde
manifiesto en la Secretaría del infras
crito; que se entenderá que todo lici.
tador acepta como bastante la titula.
ci6n y que las' ca'l":l'as y gravámenes.
anteriores y los preferenteS~~si los hu.-
biere, al crédito reclamado por ~1 ac
tor,- continuarán subsistentes, enten
diéndose .,que el rematante los acepta
y queda s'ubrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate; y
que la consignación.del precio total.
descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta. se verifica~
rá a los ocho diassiguientes al de la
aprobación del remate.

Madrid, 4 de Abril de 1930.-El Jue~
Luis ~abaTro.- El S~cÍ'etario, Felipe
González Bernabé.'

JUZGADO' DE PRIMERA INSTANCIA
DETORR:ELAVEGA .

'Por la, presente y a virtud, 'aeanto
dictado con fecha 24 de Febrero últi
mo ,en' el juicio ejecutivo que en este
Juzgado pende con eLnúmero 24 del
corriente año. por el Sr. D~ .Emilio 'de
Macho-Quevedo y Gareia de Jos RiOS.,
Juez de primera instancia de es.taciu
dad y su partido. seguidos dichos au·
to~.,n ins.bm~i~ del PrOI'.1]J'~dn1" don
Luis Eduardo Mnñoz y MuñQz; en nom
bre deDo José Alvarez Hoyos. vecino
de esta ciudad; contra D. Je$ús Lópe:t
MarUnez. vecino qué fué de la misma.
y ,los herederos de, su tinnda esposa
doña Gumersindll. Carrera Pérez•. que
se desconoce quiénes sean y cuyos do~

micilios se,ignoran, sobre r~lamscióif
de 1.500 pesetas de principal. intere
ses .de d\oha suma a razón del 4 por.
.'100 anual, desde eldia 8, de Jlayode
192-7 y costas•. se cita de. remat~ il di...
chos demandados~para.que en el pIª-..
ro ,de nueve días sepel'Sonen en los
autos por medio de. Procurador, yse
opongan a la ejecución. siC les e<lnVi~
niere.ha'ciéndose'p!'esente que se bll
practicado el, embargo 'sin previo're-,
querimiento de pago; enatenci6n a l.·'
ya éXpresadCl de ignorarse el parade...
ro --de dichos deudores, apercibidQ5 de
qtle· sino comparecen les parará ' el j

perjuicio a que hubiere lugar eD· d,c"
recbo~, . '

TOrrelavega, 22 deVano ele 1930.--.,
El,Secretario judicial, Juliáu Argiieso,,: '

, ,X--:-J"366 ;

X~1371
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bueno" el Juez dc,prim~ra instancia, ,
González Llana. "

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

DEMADlUD
Al Juzgado de primera instancia del

distrito de laUnivel'sidad. de esta
Corte. Secretaria de D. Felipe Gonzá
lez Bernabé. ha sido repartida la soli
citud de suspensión de. pagos deduci
da por el comerciante de esta plaza
en ei ramo de. joyería, D. Domingo
Sa~cho ?tbrqués, con domicilio en la
calle del Príncipe, número 15, a cuyo
escrito ha recaído, con fecha de ayer,
providencia, teniendo por solicitaaa
en' forma la indicada declaración de
suspensión de pagos de D. Domingo
Sancho Marqués, decretando a la· vez
la intervención de todas las operacio-

'nes del suspenso, Y. que se publique
tal acuerdo para conocimientQ de los
acreedOl"es deDo Domingo Sancho.

y para su publicación en la GACETA
DE MADRID se expide el presente en
Madrid a 5 de Abri-i de 1930.-EI.,Juez,
Luis Naharro.-EI Secretario, Felipe
González Bernabé.

X-1365

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO.·DE V..A·

DRID '

fe. ;,......Elola. - Ante mí, Antonio Sán
chez;' ,.

.Yparn que sirva de .segundo ,empla
zamiento en fo-rma al demand3do don
l'ederico Guardiola y Forgas, O a ,sus
herederos y causahabientes. expidu. el
pl'escute, cenel visto bueno Efel señor
Juez, para su inserción en el Boletin
Oficial deesia provincia y GACETA. DE
MADRID, y lo firmo en Madrid a:7 de
Abril de 1930.-EI Secretado" Antonio
~ánchez..,.......Visto bueno, el Juez de pri
IllCra instancia, Elola. '

En virtud. de :Jrovidencia del señor
Juez de pI'imer*;: instancia del distri·
to de Palade., ce esta Corte. dictada
en e¡ día' de lw:\' en autos de procedi
miento sumario promovidos por don
Rodolfo Pére;~ c;el Prado. representa
,do por el Prl)~:u~ad01" D. Alfonso Bil
1;::lO. contra D. Juan Lucas García, se
saca a la venta por primera vez en
pública subas::a, por término' de vein·
t~ ,dias, una (:as:" en coustrucción, en
esta Corte, plata del Rey Felipe H,que
antes se .llamó plaadeI Bey"señalada
!Con el DÚmewA" que ha sido.tasada
.n la escritura base de este pl'ocedJ- JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
¡!!!liento en 400.000 peSetas.' 'DEL.DISTRIT·O DE LA"UNIVER8IDAD

La subasta tendrá' lugar en la Sala•.
audiencia. de dicho Juzgado el día 19 DE MADRID
&le Mayo próximo, a las once de la En los autos de procedimiento su-
mañana, advi·rtiéndose a los licitado- mario de la ley Hipotecaria que se
:res que para tomar parte en: ella de-I siguen en el Juzgado de primera ins:'
.herán consi~nar prc.viamente' en h. tancia· del distrit.o de la Universid.ad,
mesa del Juzgado, 'o en el estableci- de esta Corte. y Secretaria· anotada al
miento público destinado al efecto, el final. promovidos por el Procurador
;10 1'61' lO;} d~ la t¡¡~iicióiiiqiic'iiü'ge ,. D. Rafaei Martinez Casado~s nombre
admitirán posturas inferiores a dicha _ de D. Agustin Diaz Rodriguez. para.
cantidad; que los autos y la certifica- hacerse cobro de nn préstamo de pe
ción del Registro. a que se refiere la setas 55.000' e intereses, hecho a don
regla cuarta deí articulo 131 de la ley Victor Reiz González, y por providen.
Hipotecaria, estarán de manifiesto· en da ,del diáde hoy se.haaeordado sa
ja Secretaría, donde podránexami- ear ~']a venta en púbHca subastaPQr
narlos los licitadores. sinqtie tengan primera vez, yen la suma de 100.000
derecho a exigir otros;, que se enten~ pesetas, fijadas en la escritura de pres.
der-.i que todo t~citaac.. acepta como tamo' base de estos autos, la linca hi
bastante .la ":~'lción, ~. que .Iascar-poteca-da 'en garantia de dichopr.ésta-'
gas o grav.tlmeues anteriores y prefe- mo, que' es la siguiente: . ,:. ¡ ,

rentes al crédifu' del' aetor eontinna- Casa ~n construcción ¡ita en esta
rán subsistentes. entendiéndose que el Corte y 'suciille de Menorca. número
r~ll1atantelos'aceptay qUeda 5\ÜJro- 22 'Provisional, ~econsürá de cinco
gado en la responsabilidad de los mis-' plantas, divididas en seis caartosea·'
mos, sin d~inaisea m extinción el da nna, con e1ibierta de tejado. .
PJ;'ctio del rell1ate; que éste seaproba. ,Para:. sn remate se ha señalado el dia
rá en el aC~J:) a favor del,!D-ejor postor,. 9 de Mayóproximo, a' llls doce de su '
quedando .-como parle del precio delmañima, en la Sala·atidiencla',de este,
mismo la cantidad que hayaeonsig- Juzgaoo de'la Universidad•.'sito en·la
nado el reniatante para tomar parte calle ·del General Castaños, número 1.
en la súb¡¡sla en poder del aeroario. y -Lo' que se hace público por.el Pr&
devolviéndose a los demás licitadores' sente, advirtiéndose' que para, tomar"
1JU$. re~Cth'as ,consignaciones. ' . parte en la subasta deberán los l~cita.

Madrid. 3: de Abril de. 1!J30-:,El Se-, dores consignar previamente ~n la me-
ereb~i.., .~,:mC'tor Juan ·lnfante.~Vistc sa: del Juzgado, o en el establecimieJlo< '

-'MADIUD.-Sueesores ~ 'Rivade~yÍ-a (S. A.)~-PaSeo de SanVicente~ 20.
- '". .' . ~
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